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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2016-00235 

 

Vencido el registro de la valla allegada por el apoderado judicial de la demandante en el registro 

nacional de personas emplazadas, ordenada en la vista pública del 20 de febrero del año en curso, 

sin la comparecencia de personas indeterminadas que se crean con derecho sobre los bienes objeto 

del proceso a excepción de las que se hicieron parte en el proceso y se encuentran notificadas, el 

despacho les designa como curadora a d litem a MARIEM CHAMAT DUQUE, con quien se surtirá la 

notificación respectiva y se continuará el proceso hasta su terminación. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia procédase a 

comunicarle la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del Código General del 

Proceso; haciéndole saber que tiene el termino de cinco (5) días para aceptar el cargo. 
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